
  

Guayaquil, 13 de Agosto del 2.019. 

116640 
Señor : 

ROBERTO ARTURO ROJAS VERA 

Presente.- y 
N 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía “CUMBRES DE AYANGUE CUAYAN S.A.” en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Noveno del Estatuto 
Social de la compañía, le corresponderá a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en caso de falta, ausencia 
temporal o imposibilidad del Gerente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
otorgada por el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 07 de septiembre del 2.004, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 14 de septiembre del 2.004. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

  

Secretario-Gerente 

Pa 

RAZON: Acepto el cargo, de PRESIDENTE de la compañía “CUMBRES DE 

CC.OIIIAIZ | 
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REVISADO POR: - EJ : 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.675 

FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía "CUMBRES. DE 
AYANGUE CUAYAN S.A.", a favor de ROBERTO ARTURO ROJAS 
VERA de fojas 24.613 a 24.616, Libro Sujetos Mercantiles número 3.339. 

ORDEN: 40675 
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ll     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es. de excl va responsabilidad. «de la o. a: 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido ct el: Art, 4 de la Ley del Sistema o 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . - " 
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Miguel H. Alcivar y Eco. de Orellana 

Telf (593 4) 229 5030 
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